
'Afio del Bímnterurio, de la de nuestra lndependencia, y de la conmemoracíÓn de las heroicas

balallas de Junín y,{yacuchd

R§§OffiTIOil
Ninabamba, 01 de mayo de2024

VI§TO:

La Resolucion de Alcaldía N' 087-202]4-MDN-LM/A, de fecha 29 de abrildel2§24,y;

COHSIDERANDO:

Que, conforme al artículo 194 de la Polítrca del Estado, modificada pr la Ley N" 30305 en

concordancia con el articulo ll del Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N' 27972; las

munieipalidades con autonomía, política,

económica y en lafacultad de ejercer

actos de gobierno; aclos y de administración con sujeción al jurídico;

Que, el nurneral señala como

(f atribución del

Asimismo, del

Estando a

artículo 200

Alcaldía N"
alcaldía

para emitir
asignados

identificado con

MUNICIPAI-IDAD
funciones como
Ninabamba.

ARTTCULO§EGUNDo,-
y a las Unidades Estructurados de
pertinente.

el Gerente Municipal.

Ley del Procedimiento

por el numeral 6) del

mediante Resolucién de
primero el despacho de

materia PresuBuestaria
de Gestión

estando facultado
de los recursos

ñDn GUTIERREZ

DE TE$ORER¡A DE LA
es en adición a sus

de la Municipalidad Distrital de

al CPC. ISRAEL §AI\¡DOVAL GUTIERREZ

Ninabamba, para su conocimiento y fines

Y ARCHÍVE$E.REGÍ§TRESE,

TIIAIAT!A

,qlbL

"frumb* at itsarr*llo"

-)

y que

arliculo

funciones a la

al alcalde,


